
| Quito, Marzo 10 2010 

La Señores 

E INDECJOYAS S.A. 
j . Presente.- 

De mis consideraciones: 

En razón del ejercicio y desempeño de mis funciones de Comisario de INDECJOYAS S.A. 
7 dando cumplimiento a expresas disposiciones de la Ley de Compañías tengo a bien poner en su 
a conocimiento y consideración para aprobación de la Junta General de Accionistas que ha de 
a reunirse en el transcurso del mes y año que decurren, el informe de Comisario correspondiente 

: al Ejercicio económico 2010. 

  

$ PRIMERO: —ANTECEDENTES.- INDECIOYAS S.A. se constituyó en la ciudad de Quito- 
di Ecuador el 29 de Abril del 2009, mediante Escritura Pública en la Notaría 2a. El capital suscrito 
a: de INDECIOYAS S.A. es de $ 800,00 (OCHOCIENTOS DOLRES AMERICANOS) 

De acuerdo con los estatutos de la Compañía, es administrada por un Gerente General Sra. 
Amparito Checa fue nombrado el 2 de Junio del 2009 para ejercer sus funciones por un lapso 
de cinco años. 

SEGUNDO: ENTORNO ECONOMICO.     
La transformación social y política que ha implementado el actual Gobierno ha derivado en 

significativos efectos restrictivos en las actividades productivas privadas y públicas. La falta de   definición política gubernamental orientada a estimular la producción, la reducida inversión 

nacional y extranjera, y otros factores de carácter exógeno, impiden un escenario de confianza y 

seguridad factibles para dinamizar la economía, y mejorar los niveles de producción y empleo. 

TERCERO: NORMAS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD Y NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA. 

Hasta el 31 de diciembre del 2003 la Federación Nacional de Contadores Públicos del Ecuador, 

ha emitido veintisiete NEC, las cuales son similares a las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC) de las cuales se derivan, no obstante, las NEC emitidas no han sido 

actualizadas considerando los cambios y enmiendas recientes efectuadas en las NIC. 

Para fines tributarios, las NEC deberán considerar las disposiciones de la Ley de Régimen 

Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación, así como otras normas legales y 

reglamentarias de carácter tributario. 

Las disposiciones tributarias vigentes expresan que la contabilidad se llevará en función a las o 
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La Superintendencia de Compañías del Ecuador mediante resolución No. 06.Q.1CT.004 del 21 
de agosto del 2006 estableció que a partir del 1 de enero del 2009 las NIE proveerán de forma 
obligatoria para las entidades sujetas a su control los lineamientos a seguirse como principios de 
contabilidad generalmente aceptados en la república del Ecuador. 

O
 

En el R.O, 498 de 31-12 /2008 se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las 
1 Normas Internacionales de Información Financiera “NIE” por parte de las compañías y entes 
3 sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías: 

A 1. Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010: Las compañías y los entes sujetos y regulados por 
: la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que ejercen actividades de 
A auditoría externa. 

Se establece el año 2009 como período de transición; para tal efecto, este grupo de compañías y 
entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con observancia de 

A tas Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” a partir del ejercicio económico 
; del año 2009. 

2. Aplicarán a partir del 1 de enero del 2011: Las compañías que tengan activos totales iguales 
o superiores a US $ 4”000.000,00 al 31 de diciembre del 2007; las compañías Holding o 
tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las 
compañías de economía mixta y las que bajo la forma jurídica de sociedades constituya el 

Estado y entidades del sector público; las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas 
extranjeras estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas y las 
asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador. 

      
Se establece el año 2010 como período de transición; para tal efecto, este grupo de compañías y 
entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con observancia de 
las Normas Internacionales de información financiera “NIE” a partir del ejercicio económico 

  
  

   

del año 2010. 
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Conforme a las disposiciones legales vigentes se leva y se conserva la correspondencia, libros 

de actas de Juntas, Títulos y talonarios de acciones y participaciones, expediente de Actas de 

Junta General de Socios y la documentación contable debidamente sustentada; la misma que me 

fuera proporcionada para la revisión de Jos Estados Financieros al 31 de diciembre del 2009. 

Se han revisado detalladamente todos los libros contables con sus correspondientes soportes, 

los mismos que estrictamente se ajustan a los estatutos y normas de la Empresa. Por tanto, se 

ha cumplido con lo estipulado en Artículo 263 de la Ley de Compañías. 

QUINTO: La información contable bajo mi consideración demuestra la situación real y 

efectiva de la Compañía, no existiendo errores que puedan crear dudas o sobredimensionar los 

resultados del ejercicio. El resultado obtenido por INDECIOY AS S.A. es una perdida de a $  
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3.115,59. (TRES MIL CIENTO QUINCE DOLARES AMERICANOS CON CINCUENTA Y 

  

  

  

¿ NIEVE CENTAVOS). 

INMOBILIARIA ALSTER 

2009 

ACTIVOS TOTALES 63.773,08 

PASIVOS 65.288,67 

PATRIMONIO -4.515,08     
  
  

Me ratifico en todo lo expuesto en el presente informe, cumpliendo de esta manera con las 
funciones de Comisario para las cuales fui designada. 

Atentamente, 
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